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INFORME SECRETARIAL: Despacho del señor Juez, informándole que la presente 

demanda nueva fue asignada por la oficina de reparto. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 24 de enero de 2024. 

La secretaria, 

 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 126 

 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: MATRIMONIO CIVIL 

SOLICITANTES: 

 

HAMILTON STITH PLAZA GUETIO CC. 1.107.080.612  

 y CINDY LORENA SIERRA ORTIZ CC. 1.143.928.675 

RADICACIÓN: 760014003007-2024-00072-00 

 

      Revisada como corresponde la solicitud de MATRIMONIO CIVIL promovida por los 

señores HAMILTON STITH PLAZA GUETIO CC. 1.107.080.612 y CINDY LORENA 

SIERRA ORTIZ CC. 1.143.928.675; observa esta agencia judicial que la misma tiene las 

falencias que se enunciarán a continuación, las cuales sustentan su inadmisibilidad: 

 

1.          Deben aportar el inventario solemne de bienes del niño FRANK y niña 

ALLISON GOMEZ SIERRA, tal como lo ordena el art. 169 del Código Civil. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  INADMITIR la presente demanda por los motivos antes expuestos. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término legal de cinco (05) días a la parte actora, para 

que subsane las inconsistencias encontradas, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: INFORMAR a los intervinientes que todos los memoriales del presente 

trámite procesal que sean recepcionados por intermedio del correo electrónico 

j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, deberán ser presentados en FORMATO PDF estar 

libre de contraseña, ser legible, y en caso de escaneados, deberá estar cada página al derecho.  

 

Si se remiten enlaces deberán estar libres de seguro, ser de acceso público, y no tener 

fecha  de caducidad o vencimiento. Si no cumple con lo anterior, el correo será devuelto 

solicitándole que corrija la remisión y no se efectuará registro alguno hasta que se acate, lo 

cual genera retrocesos y reprocesos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

mailto:j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

2 
 

Estado 26 de enero del 2024 
 
GC 

 

Firmado Por:

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af2f8c68d288b8b76ff3d75f08e72c0163363035ced6c271360c09a6336c6e45

Documento generado en 25/01/2024 04:28:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	NOTIFÍQUESE,
	MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA

